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Instrumentos de planeación integral de la gestión ambiental



Herramienta para identificar y evaluar los diferentes aspectos e impactos ambientales de las
actividades, servicios y/o productos de la Unidad Central del Valle para determinar los
controles y las medidas necesarias requeridas para minimizar y prevenir las afectaciones que
se generen al ambiente.

MATRIZ IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS E 
IMPACTOS AMBIENTALES 

https://www.uceva.edu.co/transparencia/gestión-ambiental/



ASPECTO AMBIENTAL 

Elemento de las actividades,
productos o servicios de una
organización que puede
interactuar con el medio
ambiente. Un aspecto ambiental
puede causar uno o varios
impactos ambientales. Un aspecto
ambiental significativo es aquel
que tiene o puede tener uno o
más impactos ambientales
significativos.

IMPACTO  AMBIENTAL 

Cambio en el medio ambiente,
ya sea adverso o beneficioso,
como resultado total o parcial de
los aspectos ambientales de una
organización.



VALORACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES 



VALORACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES 



SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES



Resolución Rectoral Nro. 1537 del 4 de Noviembre de 2021. Por medio

del cual se adopta el Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, de

la Unidad Central del Valle del Cauca.

Este Plan cuenta con seis (6) programas, los cuales se relacionan a

continuación:

• Programa Manejo Integral de Residuos Sólidos

• Programa Uso Eficiente y Ahorro de Agua

• Programa Uso Racional y Eficiente de la Energía

• Programa Manejo y Conservación de la Fauna y Flora

• Programa Consumo y Practicas Sostenibles

• Programa Educación Ambiental y Participación Universitaria.

Acuerdo Directivo No 006 del 25 de febrero de 2022. Por el cual se

establece la Política de Responsabilidad Social y Ambiental -PRSA- de la

Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA.

Resolución Rectoral No. 482 del 25 de marzo de 2022. Por la cual se

conforma el COMITE DE SOSTENIBILIDAD para la Unidad Central del Valle

del Cauca.



Cultura Social
Generación de una cultura social del
conocimiento que permita contribuir a
mejorar la calidad de vida, a través del
desarrollo de acciones para el beneficio social
y bienestar de la comunidad universitaria.

Estrategias

Control de Impactos 
Ambientales

Desempeño Ambiental

Cultura de 
Participación

Campus 
Sostenible

Fomento e implementación de acciones
encaminadas a mitigar, prevenir corregir,
compensar los impactos ambientales
derivados de la prestación de sus servicios,
logrando beneficios operacionales como
resultado de la implementación de buenas
prácticas ambientales, con especial
atención en el marco de los objetivos de
desarrollo sostenible – ODS.

Mejoramiento del desempeño ambiental de
la UCEVA con la implementación de
mecanismos que permitan la evaluación,
verificación, seguimiento y control de las
acciones que se desarrollan al interior del
campus universitario y de sus sedes.

Promoción de una cultura de participación
entre la comunidad universitaria en los temas
de responsabilidad social y ambiental, a
través de los mecanismos de difusión con los
que cuenta la institución, para lograr un
desarrollo autónomo, integral y de liderazgo
en la comunidad universitaria.

Configuración de un campus sostenible, a
partir del establecimiento de condiciones,
actividades, responsabilidades y controles,
que permitan un adecuado manejo de los
recursos naturales al interior de la
institución

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
AMBIENTAL UCEVA



GRACIAS


